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En la Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/04306, de Alfonso Flores Ramírez, 
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y RecursosNaturales. 

Anexo en copia certificada: 

Acta de hechos de nueve de junio de dos mil dieciocho. 
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Documentales recibidas el día de hoy en 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Consta 

Ciudad de México, á diecinueVede•junioc1e dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, paraque'sufectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante los cúale el' Director Genral1  de Impacto y 

Riesgo Ambiental dala Secretaría de 

cuya personalidad tiené'reconocid' 

en cumplimiento 'a la sentencia d 

el artículo 501  de la Le Re 

105 de la Constitución Políti 

al respecto de conformidad con lo siguiente. 

La 'Primera Sala d-sta Suprema Corte de Justicia de IaN'acióI\dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de'Ónéro dedos rniFqLiince, I téor de 

•lossiguientes.puntosresolutivos:, 	' 
i 	1 i  

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. 
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S02010HD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación  
de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 

Ambiente y Recursos Naturales, 
11 

en auto, informa d' los actos realizados 

a en-este asunto y, con fundamento en 

ámentaTria de1s Fracciones 1 y II del Artículo 

e los Estados Unidos Mexicanos, se provee 

1  Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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Ignacio Río Muerto en el procedimiento de impadto arribiental registrado bajo 
el número 26S02010HD067 en el Sistema N'acinaI de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturáles, relativo al proyecto 
'Acueducto Independencia'. 	QUINTO. Se declara la validez de los títulos 
de asignación 02S0N150085/09HBDAI0 de quirice de julio de dos mil diez y 
02S0N150734/09HBDAII de dieciocho de optu re de dos mil once y 
02S0N150083/O9HBDAIO de quince de julio de dos mil diez, en los términos 
establecidos en el considerando decimosegundol de la resolución." 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

Tomando en consideración que la resolupióñ de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-i 633/11, de veintitrés de febero de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al Ejectivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nturales o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al Muncipio de San Ignacio Río 
Muerto en el. procedimiento de impacto ambiental rgistrado bajo el número 
26S0201 0HD067, en el Sistema Nacional de lirá ites d la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relatisjo al proyecto 'Acueducto 
Independencia.'. 	Se le requiere a la mencionada autoridad de cumplimiento 
a lo anterior en el plazo de treinta días naturales, sicluientes a la notificación  
de la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones 
y etapas del procedimiento correspondiente, don libertad de jurisdicción, 
emita la determinación correspondiente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el PrÓm?vente  informa que el nueve 

dejunio del presente año se llevó a cabo una reur ion en la que represerLitantes  

de la Comisión Nacional del Agua respondieron a los planteamientos 

contenidos en el escrito de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, sobre el 

estudio que comprende las cuatro cuencas de¡ Rio Sonora, y la Trib9 Yaqui 

solicitó a dichos representantes que entregarari por escrito toda la información 

respecto de los represos (sic) que existen formal ente en la cuenca del citado 

río. 

Visto lo anterior, con fundamento en el artícu lo 46, párrafo primero', de la 

ley reglamentaria de la materia, se tienen por hchas las manifestapiones 

antes indicadas y se requiere nuevamente al Poder Ejecutivo Federal 

para que continúe informando a esta Suprema Cbrte de Justicia de la Nación 

de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabaldad con la sentencia dictada 

en este asunto. 

Notifiquese. 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Contitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado p r la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Seçiófíd\Trámite de Controve,rsias Cpnstitucionales y de 

tciones de Uco stitucionalidacl'  de 3a lubsecrptarl. General 

este Alto TribL)aI, a 1 d.4 

/ 
1 

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controyersia constitucional 109/2012, promovida por el 
Municipio de Cajeme, Sonora. Conste.)4 
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